
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Miembros de la Junta Ordinaria de Accionistas de 

COMPAÑÍA BALRENTACAR S.A. 

Pl dia de hoy 29 de Marzo de 2013. dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de 

la les de Compañias y la Resolucion N” 92 143 0014 expedida por la Supermtendencia de 

Compañias el 18 de Octubre de 2012, y publicada en el Registuo Oficral N 44 del 13 de 

Octubre del mismo año referente a las obligaciones de los Comisarios en mi calidad de 

Comisario de BALRENTACAR S.A. . presento a ustedes mi informe 3 opinion sobre la 

1azonabilidad y suficiencia de la formación presentada a ustedes por la Administiación. en 

relación con la maicha de la Compañia por el ejercicio económico termmando al 31 de 

Diciembre de 2012 

le abtenida de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación y 

egistos que considero necesario revisar Del mismo modo he revisado los Estados 

Hmnancieros al 31 de Diciembre de 2012 

Es importante señalar que estos Fstados Financieros, adjuntos a este inftoime. son 

tesponsabilidad de los Administradores de la Compañía, siendo mi responsabilidad expresar una 

opinion: sabre los mismos, basado en m revision, por lo cual procedo a 1endu este mio me 

Un m opinion LA COMPAÑIA BA] RENTACAR SA. prepara sus Estados Financieros y 

llexa sus regrsos contables, de conformidad con tas normas de internacionales de contabilidad 

y de acuerdo a normas emitidas por la Superintendencia de Compañías 

Las citias presentadas y examinadas estan acordes a sus registros contables + demuestran 

razonablemente la posicion linancicra y el resultado de sus operaciones al 31 de Dictembri de 

2012 Asi mismo expresamos que la Administracion de la compañia ha dado cumplimiento a las 

normas legales. estatutarias y reglamentarias. así como a las resoluciones de la lunta de 

Accionistas 

Ls importante señalar que en mu calidad de comisario prmerpal de la compañia, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañtas 

Por lo expuesto antenormente sometemos a consideración. la aprobacion del Estado de 

Sruacion Financiera de BALRENTACAR S.A , al 31 de Diciembie de 2012, y el 

correspondiente Estado de Resultados, por el año terminado a esa fecha 

Agradezco la oportunidad que me dieron los accionistas y la administración por haberme 

designado Comisario Prinerpal de esta prestigiosa Compañra 

Atentamente, 

Ing. Juan Carlos Cedillo 
COMISARIO PRINCIPAL 

 


